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  Ingresadas las presentes diligencias para proveer lo que en derecho 

corresponde, el Despacho RESUELVE: 

 

                     No acceder a la petición de librar mandamiento por concepto de costas, 

toda vez que de la revisión del cuaderno principal, encontró esta sede judicial que no 

existe providencia alguna que haya aprobado su liquidación, lo cual resulta necesario 

para promover la ejecución deprecada. 

 

                   Como consecuencia, se requiere a la secretaria para que proceda de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 366 del C. G del P.  

 

                   Para finalizar, para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que los 

créditos a favor de la parte demandante se encuentran embargados.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA      

JUEZ 
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